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09 
Y ie NOTARIA DECIMO PRIMERA 

      

DEL CANTON QUITO 
  

E ASA Re A AA . , . 
6*x¡*: ' ¡FF Aj pApAjAjé 

A A 

  

  

CONSTTPUSTON DI Lá COL En la oludad de San 

  

=>) A ma A 
2 A TI. Francisco de uuito, Y 

  

    

Capital de la Repú- 

  

O TIENTOPILIá Ta LARTON blica del Ecuador , 
  

hoy día veintidos - 
    

AA de Febrero des 

  
  

mil noveoientos/o - 
  Le 

OTORG* Da 20% 2 chenta y tresf, ante 
  

  

mí el Notario Déci- 
  

  

PATRICIO GUN, RODRTGO 11*RCZLO mo Primero del Can- 
  

  

ROMEROyECON.FAUSTO AVILA Ro DR. tón, Doctor Rodrigo 

  

JAIME VITHRT ROMO Y NOBMI PaARi JATME VITHRI OR NO2MI PARE Salgado Valdez, 00m 

  

ES V DES parecen : los seño- 
  

= 
CAPITAL 5ONTAL ¿Ar600.000,00 res Patricio agúez,, (y) 
  

  

Y _ “Rodrigo Maroelo Ro- 

a. GQ 
mero; Ecopémista Fausto Avila Romero; Doctor Jaime Vite 

  

Y ri Ropá; y, Noemí Paredes, todos -por Sus propios dere -— 

  DT 
cmo. - Los comparecientes son mayores de edad, de es-— 

  

ado civil casuiados, cxcepto el segundo que es soltero y 

  

  

7 última que es viuda, de nacionalidad eouatosiana Y da 

cebiaroran 

  

¡ 

> 

miciliados en esta ciudad de Quito y/ hábiles para contra 

  

tar y oblisarse a quienes de conocer doy fe, y dicen - 

  

que elevan a esoritura pública la minuta que me entre - 

    gan, cuyo teror literal y que transcribo es el siguien- 

  Pa 

¡Ta e ER 

  
Lo



    H
A
 

43 

10 

MM 

12 

14 

i5 

16 

47 

18 

21 

es 

ca “sn ” $ y y . . , “Y ; . ” .> 
+ s € , A - yo nd É o Atos - A aga tez. 0 o: . o, : Yodo MDI bO de 15 

. . y A - . . a o. . . - a 

orisvuras PÚblicas 1. 210039, 3Jlrvise incor dor ir una 
  

ón Ca
 e la vonmpiiía  1MLNOBiLla iia Li RTON — + de constituo 

  

Siñe ", al tenor de las siguientes cláusulas : PR I- 

  

MERA. -C012a3koUlo TOSCO 0 - Comparecen 

  

al otorg=miento de la preserte escritura los siguientes 

  

7 
y pr 

UA Tr
 Ss por sus propios derecho: : Patricio Eguez, de- 

+ se r
e
 

  

estado civil casado; Rodrigo larcelo Romero, de estado 

  

civil soltero; “¿conomista Fausto ¡avila lomero, de esta 
  

Gáo civil casado; Doctor Jaime Viteri tomo, de estado — 
  

civil casado; y, Noemí ¿aredes, de estudo civil viuda. 
  

Todos los comparecientes son miyores de edad, de nacig 

  

nalidad ecuctoriana, domiciliudos en la ciudad de Qui- 

  

to y híbiles para concratar y obligarse. -= » LG UN- 

  

DA. - VOLUNTAD Di CURS P*TPRUIR. —- Los comparecientes -— 

  

manifiesta su voluntad de constituír como en efecto lo 

  

hacen, la Comp-nía ¿nónim " INMOBILIARIA MARON S. A." 
  

PERGCERA +. - BST2TULOS SOCTALES DE L* COMPANIA. — 
  

e bo. oo l 
Esta comp-ñía se frosirá por: los siguientes Estatutos -— 
  

Sociales. — Á y ículo PpPrimero.- DENO- 

  

MIN*CION + — da compañta/se denominará " INMOBILIARIA -/ 
  

MIRTON 5. a En, -¿3rfiículo Segundo. - 
Í 

  E 

PLAZO Y DISOLUCTON 3 LA COMPANIA .» —- La Compañía dura L   

  

rá cincuenta años d partir de 19 fecha de inscripoión- 
Y 
  

en el “Registro Mercantil de la escritura de constitu - 

  
a 

-ción, pero este pl=30 podrá prorrogarse e incluso la - 

  

compañía podrá disolverse anticipadamente por imposibi.- 

    lidad manifiesta de realizar el fin social, por la pér     
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2 La o, o o. a 
cia de lis sosrvocov de la mitad o mís del cascital sQ 
    

2ial , por fusión por unión, o por fusión por :«bsorción 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

en el caso de que fuera absorbida, por resolución de 1l- 
3 

Suverintenfencia de Vomni.u fos, por quiebra y por reduc- 

4 

ción del númewvo de accioniitas a menos de cinco. S5e Ob 
5 

servará en cada caso l+s disposiciones de la Ley de Com 

” 6 

Da « 

acñfas w lo veovict er estos estuitutO0S. = A r 5 fc u- 

2 

1.0 Tercero. - NIiCIONALIDAD Y DOMIC*LIO. - La- 

a 

compiñfc es de nio oralicad ecuatoriana, y su domicilio 
9 - L 

srincival es la ciudad de muito / pudiendo establecer su » 
fr 10 

2 cursales, agencias u oficin”s en uno o varios lugares;- 

dento y fuera del prís. Artículo Cua r- 
12 

t00. - OBJETO VDOCIAL + — “1 objeto social Ae la compa- 
13 _ 

ñfa, es 1> compravent2, arrendamiento y, subarrendamien- 
14 

o 

to de terrenos, edificios, casas, galpones, oficinas, de 

. 15 — 

partamentos, bodegas y viviendas, así como también ao - 
18 . O 
  

+tuar como mandatiria y comísionista en asuntos relativos 
17 
  

  

  

  

  

  

  

  

r a a su objeto. Paya 01 cumplimiento de su: objetivo la con 

| 0 pañía podrá j ervenir como socio o accionista de empre 

o sas y compl constituidas legalmente en el Eourdor , 
. L£0 E- 

| de ígu o diferente objeto y realizar toda cl-se de ag 

: 21 - > 

22 tos / contertos permitidos por las leyes ecurtorianas y a 

. ay tengan reloción con su objetivo social . — A rt Í- / 

E p 10 Quin td. - CAPITAL SOCTAL . - El capital / 
Ds — 
  

   

  

social de 1> comp»ñí2a es de SEISCIENTOS MIL SUCRES, divi 
  

  

dido en seiscientas acciones nominativas y ordinarias -— 

  

  

        Y 
2 de mil sucres cada una y numeradas del cero cero uno al 

. seisoientos inclusive. "Artículo Sexto .- 
es | ( 

  

 



  

  

0 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

Sant LA rToO> 7 Y e. La e . Ar o a Ae ” yo? | , . e , * . 

ACCOCTON Ll e. == Los ií3010:0: o ceci óoidos de acciones $e 
  

expedirí de conforiiidad con lo dispuesto en la Ley de- 
  

Comp>3Ías y podrí representar una o mís accionus. n- 
  

lo que concierne a li propiedad de las acetornes y tras 

  

asos, constitución de crivínen ys, pérdidas o deterio- 
, , 3 , 

  

ros, se estarí a lo dismsto vor la Ley de Comp=ñ1"s. 
    

Aruícouido dé tinno. - aUN"NToO DE CAPITAL 
  

Los accionistas tencdrín derecuo referente para suscri 
  

bir los =umentos de caritail que se acordare en legal - 
  

forma, en las vroporcionos y dertro del plazo señalado 

  

  

en la Ley de Compañl?s , trinscurrido este plazo, las- 

  

«puevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a terce 
  

¿roSs, de acuerdo 4 las regulaciones que para este efec— 
  

to se estipularc. =á rytículo 00tavo. -— 

  

  

  

É 
E 

“ADMINISTRACION +. — JÁ Compañía estará gobernada por 1= 
. A 

Junts? General de Acionistas y administrada por el Pre 
  

£ - 
  

a , , 

sidente y Gerente.- 5 rtículo Noveno. — 
  

  

<JUNTA GENFRAL +. — La Junta Gereral de Accionistas , le 

  

  

s¿almente convocada y reunica, es 1: autoridad máximo — 
  

de la Compañía, con amplios poderes para resolver to — 
  

dos los asuntos rel=tivos a los negocios sociales y pa 

  

cpa tomar las decisiones que juszgare convenientes en de 

  

fensa de la. misma . " Artículo Decinmo. 

  

Las Juntas Generales de Accionistas serán ordinarias y 
e a 

  

yextri0rdinsrias, ls Ordincrias se reunirán uns vez al 
s 

  

año, dentro de los tres meses posteriores a la finall- 

  

zación del ejercicio económico, para considerar los a- 

    £S£untos duntu lizados e los numerales dos, tres y 0ua- 

  

  

A o ms 
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nf > 
. 3 . > , - . , , z . V h 

¿o del arifenlo co cirios severta y tres de ¿4 Ley de 
A 

Somprñías y on louis oso asunto puntualivado er el ox 
2 

fer del dír, de ¿cuerdo 1 1: convocatoria . - El ejerci 
3 

cio económico de li compinía, comprende del primero de- 

4 

enero 31 treinti y uno de diciembre de cada año.- Á r — 

5 

tiícoul o Décimno Primero. - Las Jun - 
60 

Las Pxtvaord revisa s2 revnivín cvando fueren convocadas 

2 

! ora trata? loy asuntos »unturlizados en la convocato — 

a 

v13 +. Tanto liy Junvas Urdinirias como las Extraordina 

9 

rias, se reunirín en cl domicilio principal de la Compa 

ma 10 

ía, salvo lo dismuesto en el ¿Artículo doscientos ochex 
11 

ta de la Ley de Compañías. = ¡Artículo Déco i- 

12 
m O Segundo. - CONVOVCATORIASN . — Las Juntas - 

13 

Generales serín convocadus por el Gerente de la compañía 
14 

o por quier lo estuviere reemplazando ey caso de urgen= 
15 Z 

cia por el Comisario y en casos previgtos en la Ley de- 

i 18 

Compañl-s por el Vuperintendente de Comp-ñfas. Las cop 

17 A 

p 10 vocatorias se warán_porTr pen y/ en la forma señalada 

en el Artfor1946s0ientos soto" y ocho de 1- Ley de - 

19 

Sompanías,Ánticando la direcfión precisa del local en- 

20 

el qu9/se celebrará la reunión, el af», la fecha, la ho 
21 : . 

0 19 A el objetivo de 12 reunión. Además podrá convocar- 
22 | 

29 do a l» Junta General por simple pedido del o de los ag 

5 /cienistas que representen por lo menos el veinticinco - 
24 

o 

> r - . . 

¡j por ciento del cavital social pura tratar los asuntos - 
2 + A . a 

que se indicare en ls petición. Artículo DÉ 

. qn xs 

»> cimo Tercero.- Si la Juntz General no pu 

28 dicre reunirse en primera convocatoria por falta de qué 
  

      

A a
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5 
8 
rum, se procedería un 2 Cunt corvocatoria , la que no 
  

podrá demorarse mv de breinta Clas de la fecha fijada -— 
  

ava la orimera reunión». -= La Junsa General no odrí co : Aa 

  

2 

sidercarse ceonutitaíóa pira delipberar en primera convoca- 

  

toria si no está represers-ca por los concurrentes a ells 

  

por lo menos la mitrd del carital pagado. Las Juntas Ge 

  

nerales se rernicán or ue nía convocatoria con el núme- 

  

ro de iecionistos nresertes. —- Ne exrresardá así en la - 

  

convonatoria que 3e£ Die in la segunda convocatoria ,- 

  

no vdodrí modifieavse el oojevo de la primera convocato — 

  

ria. -= Artículo DéÉCimo Euarto. — 

/ 
  

Para que la Junta Gerera1l Ordinoría o Extraordin-ria,pug 

  

da acordar vílicamense el auncnto o disminución del capi 

  

tal, la transformación, li fusión, la disolución antioi- 

  

pada de la comdauía, la reactivación dé la compañía en - 

  

proceso de liquidacióy”, la comvaligición, y en general- 

  

cualquier mofificafión de :smiajhs, hrbrá de concurrir- 

  

a ella la nitra he canital pueblo. En segunda convoca- 

  

toria bastará Ja representación de 17 tercera parte del- 

  

capital pagado . = vi lueso de lá segunda convocatoria- 

  

no hubiere el número requerido se procederá a etectuar - 

  

“una tercera convocatoria, 15 vue no DOGdTÁ dEMOTar más de 

  

sesenta días contados a partir de la fecha fijada para - 
  

“la primera reunión, ni modificar el objetivo de ésta. La 
  

Junta General así convocada se constituirá con el número 

  » . A 

de accionistas presentes, p1r2 resolver uno o más puntos 

  

mencion”dos anteriormente , debiendo expresarse estos -— 

    particulores en 1: conve ratoris. A rt íÍívulo DÉ 
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Eur 

ciao mc y ss VW lao UN adtoadaD . — No 0bDS 
    

tante lo discucsto er los artículos anteriores, lu Jun- 
  

+a se enterderí corvocida y quedarí válidamente consti- 

  

tuída en euilo uier tieso y lugar del territorio nacio- 

  

nil, pora tratar cu louicr asunto siempre que esté pre- 
E 

  

sente todo el carital prado y los asistentes quienes- 

  

  

  

adentra boo vajo sanción de nulidad, acep 

ten por uninimidad la celebración de la Junta. = 4 Tr - 

=ícou1lo Dácino 53exto.e.<_- Los accionis 

  . 

cas podrán concurrir a lus reuniones de la Junta Gene — 
  

ral de dec :onict:s5, personalmente o por medio de un re- 

  

presentante, l: representación se conferirá mediante car 

  

ta poder dirizida a1 Gerente de 1> Compañía, o mediante 

  

Poder General o Especial otorgado ante el Notario Públi 

  

co. No podrán ser representantes los administradores - 

  

de la compañía, ni los comisarios. las resoluciones de 

  

la Junta Gereral , serán tomadas_poz-m" yoría dé votos - 
  

del capital pagado copoffente salvo las excepciones -— 

  

previstas en la 19% de Compañías. Los accionistas, teyp 

  

darán derecro Al que se computen sus votos en proporción- 

  

31 valor ÁeI0o de sus respectivas acciones, los votos- 

  

en PLA y las abstenciones se sumarán a la mayoría nu 

  

nérjfa- =-Artíiculo Décimo Séptimo 

  

DÍRCo”ON Y ACTAS . - Lis Juntas Generales serán dirigí 

  

p fas por el Presidente de la Compañía o por quien lo reem 

    nlozare o si así se acordarte por un accionista elegido- 

  y 
para el efecto de la Junta» — El acta de las delibera- 
  

  ciones de la «¿unta Ceneral llevarán las firmas del Pre- 
  iia - A 

A 

 



Clara «2 o : Lo a ¿lr o qe 
S10erae Cl o . Lúday CUnCiJN cue set 

A rr 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

: . . a e - 

y deseupeñada vor el cexenie de li Jompaula, salvo lo - 

dispuesto en el ¿.ritfculo dojsezertos ocnenta de la Ley- 
3 

de Commñfos. De sida Junio vo vor rf un exediente- 

4 

en corcondancia con lo disbuesto en la Ley y en el Re- 
$ 

' glanento de Juntas GenciilcS. ri CLas se llevarán - 
8 

en hojus móviles, cocctisis r  a er el Inverso y — 

7 A 

reverso en lis une les retas ¿iu rará una a continua - 
a 

ción de osra, er ricuroso orden cronólogico y deberán- 
9 - 

ser foliadas en numernnción corcínua y sucesiva y rubri. 

10 

cadas todas l3s hoja3 una por una por el vecretario .- 
1211 

Artículo Décimo 0ctavo.o. - ATRIBU 
12 

CIoNég Dis LA JUNTA +- —- Jon atribuciones y deberes de - 

213 
la Junta General de Accionistas : a ) Designar al Pre- 

14 
. 

  

4 

sidente, Gerente y Comisaxvios de la Compañfay_b ) Remo 

15 ' 

verlos por mayoría de votos; c J Resolver acerca de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

168 

distribución de los veneficios sociales: d ) Conocer - 

. anmilmente lis cnentis, el balance de Situro ón, Cl es 

18 

tado de pérdidas y sanancios y los informes que presen 

10 

taren el Gerente y los Comisarios, acerca de los nego- 

20 

cios sociales; e ) Resolver acerca de las amortizacio- 

21 | 

nes de las acciones; Y )-Resolver aumentos de capital, 
22 Z 

fusión, transformación y disolución anticipada; y, más 

23 

2. “asuntos nuntualizados en el Artículo treinta y tres de 

  

«la Ley de Compañírs; y, 3 ) En general todas las demás 

  

atribuciones que le concede la Ley vigente. - A r t Í-     

culo Décimo Noveno. - DET. PRESIDENTE 
> 
El Presidente durarí cinco años len el ejercicio de su- 
        a a e   
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

A 

cargo, pero docrí su incorinida..envte reelegido, no re- 
  

quiere ser accionista de 17 comproifa y sus funciones se 
  

nrorrogarín hasta ser legalmente reemplazad0» — 4 TI - 

  

ticulo Vi e s im 0 +. - ATRIBUCIONES Y DEBERES 
  

DEL PRESIDENTE . [or atribuciones y deberes del Presi 
  

dente ; 2) oroficir ls sesiones de la Junta General - 

  

de r0oionistf » ) Juscribir conjuntamente con el Ge- 
  

rente los certificados Provisionales por el aporte de - 

  

los accionistas y los títulos de acción emitidos; e ) — 

  "ww 

“ivmsor conjuntamente con el vecretario las Actas de las 

  

Juntas Generales ; d ) Reemplazar al Gerentelen caso de 
  

ausencia, falt» o impedimento de éste ; y , e ) En gene 

  

ral los que le confiere la Ley y estos istatutos. En - 

  

caso de ausencia, falta o impedimento del Presidente,le 

  

reemplazarí 17 persona que señalare la Junta General .- 

  

Artículo Vigésimo Primero. -- 

  

GERENTE +. - El Gerente durará cinco años/en el ejeroi - 

  

cio de sus funciones. pero po r indefinidamente - 

  

reelegido, no requipre ser accionista de la compañía y - 

  

sus funciones 88 prorrosarán hasta ser legalmente reem- 

  

plazado» 74 rtículo Vigésimo De - 
A 

  

gu y . —- ATRTBUCIONSS Y DEBERES DEL GERENTE .- Son 
  

atzÁbuotones y deberes del srente: a ) Actiar como Se- 
£ 

  

¿etario de 12 Junta General ; b ) Convecaz a Juntas Ge 

  

) nerales y cuando actuare. de secretarió rubricar todas -— 
F e 

  

sus hojas; ec ) Puscribir conjuntamente con el Presiden- 
| 
  

te los certificados provisionales por el aporte de los- 

    accionistas y los títulos de acción emitidos; d ) Intez 
  rr e. a or a e 
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venir en la comovvora: ¿0 dDion2s irmucbles y en el es 

A A A NA EEN 
4 

  

tablecimiento de saravímer:s sobre los misnos, sin re - 
  

querir autorización exvresa de la Junta; e ) autorizar ” 

  

y suscribir y por onalunicr cuartía, todo acto, contra 

  

to y doemmento de crédito o bancario; f ) Organizar y- 

  

dirizir las oficin»s y denvendencirs de la compañía ; 2, 3 

  

; 

Cuidar y hacer cocs uo ll yor los libros de contabili - 

  

"o
 

Qu
 

dad v llevar por sí mismo el Libro de ¿ctas de Juntas- 

  

Genevales; h ) Prevertr poz lo meros una vez al año,a 

  

la Junta General Jirdinsria de :ccionisias, un informe- 

  

  

acerea de la sitimción de 1» compañía , acompañada del 

  

balance general, del est»+do de pérdidas y ganancias y 

  

más anexos : 1 ) Obligar u la compañía sin más limita- 
  

cojones que las establecidas en la Ley y en estos Esta- 
  

tutos, sin perjuicio de lo precentuado en el Artíoulo- 

  

doce de la Ley de Compañías; y, j ) Todas las demás a- 
  

tribuciones y deberes dispuesto en 17 Ley, en estos Es $ 
A 

  

tatutos y las resoluciones leg»1les que tom"re la Junta 

  

  

a 

-Genera1 de Accionistas. - Yrtículo V/igé - 

  - : if 

simo Tercero. - REPRESENTACION LEGAL. - La- 
JJ) 
  

  

representación leg”1 de la compañía, tanto juaiosal co 

  

  == JH TT 
mo extrajudicialmente, la tendrá el Gerente y se extep 
  
  

derá a todos los asuntos relativos con su giro, en Ope 

  

raciones comerdiales y civiles. "Artículo cn 

  

Vigésino Cuarto. - COMISARIOS. — La Jup 
4. 

  

ta General nombrará un Comisario Principal y un Supley 

  

"48, durarán un año en el ejercicio de sus funciones ,- 

    con las facultades y resronsabilidades de 17 Ley de Com 

a mr 
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DE ROURISOVU SALGAUO Válor > "TCP 

dañías » aquellis ou los fijare la Junta General, que- 
  

danéo autorizado. pora examinar los libros, comproban - 
  

tes, corres jondencia y mís documentos de la sociedad - 

  

cue consideraren necesarios ; no requieren ser accionis 
  

tas de la Compañía y vo“rán ser indefinidamente reelegi 
  

dos. Articulo Vigésimo Qui on to 0 

  

- 

tomisario Privado lo erp su faltu el suplente, pre — 

  

aorusyán 21 finil del ejercicio económico del año, un -— 

  

ín2orme detallado . 11 Junta General Ordinaria, referen 
  

te 11 estado fimnqiero y económico de la compañía +. -- 

  

Dodrí solicitar se convocue a Junta General, cuando al- 

  

sún caso de emergencia así lo requiera +. —= Ar $ fc 
  

10 Vigésimo Sexto. - FONDO DE RESERVA. 

  

De las utilidades líquidas de la sociedad, se asignará- 

  

un diez por ciento para formar el fondo de reserva, has 

  

ta que este alcance cl cincuenta por ciento del capital 

  

sonial. Artículo Vigésimo 5Sépti 

  

m0 +. -= UTILIDADES. - Las utilidades obtenidas en cada 

  

ejercicio económico se distribuir acuerdo con la - 

  

Ley y en la forma que gotóTmine la Junta General de Ao- 

  

cionistaSeo. -— 3 culo Vigésimo Oc ta 

  

VO. - DLSOÉUO TON Y LIQUIDACION . - En caso de disolu- 

  

ción y/Atquiérosón de la compañla, no habiendo oposi - 

  

A los aocionistas, asumirá las funciones de li 

  

Júidadoz el Gerente; de h=+ber oppsición a ello, la Jun- 

  

/ y 
“+a General nombrará uno o más Jáquidadores y señalará - 

  

sus atribuciones y debereño. p UARTA.- SUSCRIP -— 

    GTON Y PAGO DN! CAPITAL. -4l canital social de la oom-     

a



10 

M1 

12 

14 

15 

10 

17 

13 

19 

21 

22   
  

o , 7] y dra 3 po. 2% a 4 ys A? A 1 A co TY paña, que alcanza ul vi cor de ole llaioYo ..1L 
  

ha sido suscrito en su coy9lidad y pasado er 12 forma 
  

y cantidarnes que sisuiente cuadro : 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

ACCIONA RAS P2 de ac. — vapival Pag do en; Por. 
Vuscritas Vuscrito Ffectivo Pagar 

Patricio “súuez 996 596.000 149.000 447.060 

Rotrizo Naroelo romero 1 1.000 1,000 . 

Paugio vila como 1.000 1.000 
F— A 

Jaime Viteri “omo l 1.000 1.000 

Noemi “aredes 1 1.000 1.000 

600 600.000 193.000 
  

Del envdro anterior, se desprende, que el capital de la 
  

compañía por Vol JcIN DOS IL )UULALO , se encuentra Sus- 
  

erito en su totalidad y pigado de li siguiente manera : 

  

Fl señor Patricio "eliez, suscrive quinientos noventa y- 

  

seis acciones de mil cacres cada una, por un valor to - 

  

t21l de quinientos noventa y sucres, paea en e- 

  

fectivo ciento currerta y nueve mil sucres y deja por -— 
  

pagti cnatrocientos currerta y siete mil sucres: los S£g 

  

fores : Rodrigo Marcelo Romero, Yausto ¿vila Romero, Jai 

  

me Viteri Romo y Noemí Paredes, suscriben cada uno de € 

  

llos una acción de mil sueres; paga.cada uno de ellos - 

  

en efectivo mil sucres. — Ey consecuencia, el capital -— 

  

de SRISCIENTOS MIL ZJUCRES , queda susorito en su totali 

  

dad, pagado en efectivo ciento cincuenta y tres mil su- 

  

“Qres y dejar por pagar en el pli9Z0 de tes años 19 var”  — 

  

“tidad de cnatrocientos cucrenta y siete mil suores. - - 

  
El pag0 en efectivo, ro la sum” de ciento cincuenta y- 

  «bres mil   a 

sucres, se 

    

mn 

cerosita en el Banco Internacional, 

        

    
 



UI. HOURIVO SALGADO VALDEZ ON 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

    
  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

*x 

Teo 

noia Tí o 23 2 acoso o3ta cituicad, en la vJuerta " Ig" 
Lo — o 

2 teyimelón de /icivol o, ¿ombre de la companla en fora 

, 2Óón, ouyo detbuille corvus: en el comprobante de depósito 

sirea130o que $e aenlivana uu la escritura como documento- 
4 

hibilitonte. = ¿UIT O... - Los socios fundadores de- 

t 5 - E 7 " legan al seror Vatricio ¿ez y, pt: que realice las -— 55 - 
6 A a 

BÍO OS Lit. ro 2“. el otorzanier to de 15 escrigura 
> 

de constitución y vii que una vez legalizada, convoque 

a a manta Gen" 01 de jiucjionistas, er 17 que se nombrará - 

9 a — 

¿los cóninistradores de 11 empresa e. - Usted señor No- , 
Pp 10 

tario, se servicí icrezar las demás clíusulos de estilo 
11 

necesarias para 1 vaialicez de este contrato societarioe 

12 

. “asta aquí la miruta, Gue se halla firmada por el Doctor 
| 13 

Jaime Viteri Romo, mtrícula número mil quinientos se -— 
s 14 

ter? y ocho, li mii que los comparecientes aceptan -— 
. 15 

w vitificar en todas sus vartes y leída que les fue Ínte 

18 e e ! 
"ramente est? escritura por m1 el Notario, Tirman conml- 

17 
go en unidad de acto de todo lo cnal doy fe . =— "——"="——- 

JP 18 A 

19. fiimado ) Patricio ¿guez.- CL; -09326683-1. -— om:1460. A, 
| Vv 

20 firmado) Rodrigo Marce Romero.-— CI: 1000898229 . = -— 

j C . 15 : 3 : A | 21 Te 1759. - fiado ) Economista Fausto Avila Romero.- : 

CI: 1702497036. - CT: 095291y/ - firmado) Doctor Jaime +) 
-22 
| Viteri Rolo CT: 170062047-7.- CP: 095220.> firmado) - 

- 93 
Noemi Járedes.- CI: 17-0078001-6. - CT: 188339. - firma- a / / 
30)/Dootor Rodrigo salgado Valdez, Notario- Décimo Prime- 

25 " A 8 

Y. DOCUMYVENTOS HABILITANTES. 
i 

É 

Varco INTERNACIONAL 32 A. — Quito, tres de Febrero de - 

mil novecientos ochenta y tres. - CERTIFTCABO DE DEPOSI- L 88 dy oo is e . E AZ Culo E C. > E A a -     

  

Pr — A 
4 

  E 

 



  
  

10 

11 

12 

y 

1 

15 

16 

17 

18 

19. 

21 

22 
23 

26 
27 

28 

  

to en cuenta de into ración de capiralo, —= perti 
ro. 

ficamos que hemos recioido en depósito en cuenta 
  

de integración de capital N2 11.02.01,.04.00.9 a- 
  

bierta el día tres de Febrero de mil novecientos 
  

ochenta y tres a nombre de la compañía en forma- 

Po A     

+ “ción que se denomin rá : INJOBILI4RIA MARTON S.A. 
    

14 cantidad e oc ltovrto ncuents y tres mil su -— 

ares, que he sido consignada por las siguientes- 

Ne rsonss +; 

    

    

    

    

    

      

PATRICIO BLUES S/ 149.000,00 A 

RODRIGO MARCELO ROMISRO 1.000,00 

PAUSTO AVILA ROMERO 1.000,00 

JAIME VITERI ROO 1.000,00 

NU EMI PARED 1.000,00 

SUMAN > 153.000,00 
  

Dicho depósito será entregado a los Administrsdo 
  

res que sean designados por esa compañía, un= - 
  

yez que el señor Superintendente de Compañías ha 
  
  

ya comunicado a este Banco que tal compañía se -— 
  

encuentra constituida, y previa la entrega de u- 

  

na copia certificada de los nombramientos de los 
  

administradores con la correspondiente constan -— 
  

cia de inscripción con las razones respeotivaS.- 

  

Si la referida comp+ñí1a en formación, no llegare 
  

a constituílrse, ese depósito será reintegrado a- 
  

-los depositantes, previa la entregn.de este oer- 

  

  

tificado y luego de haber recibido del señor Su- 
        

perintendente de Comprifas la autorización otor- 

«
a
u
 

    
 



  

10 

n 

12 

1 

Mi. 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ . E 
  

  

gada para el cucoco . = Por el 231 CU INTGANACIO 

NAL +. Atertriienve, firmado ) Patricio lioreno Hu 
  

ras, Gerente agencia cuatr0: — Enmendado- tres- 

A 
  

vaz») / 

J 
  

  

ye otorgg ante mí, 

en fe de ello conficro esta  mPBROERA copia- 
  

certificada, f'rmaida y sellada er quito ,a "- 
  

veinticinco de Febrero de mil novecientos ochep 
  

ta y tres. - Y) 

  

  

  

  

LIL 
A. [JAM 

  

    

ro RODRIGO DALG VALDEZ 

/ NOTARIO DEC IMO/ PRIMERO 
   

  

  

" Pedales Falesdo 
OBAD 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

    

    
18 o 

19 | rason 1 Mediante Resolución Múmero dose mil tres- 

20 cjentos veintisiete , diotmda por la Zosnonista - 

21 teresa lMíinuche de Mera, Superintendente de dompas 

22 alas , de fecha ocho de Marso de mil novecientos- 

23 | “henta y tres, se aprodó la constitución de la - 

Compañía " INMOBILIARIA MARTON Soda", Otorgadas ay 

e te mí el veintidos de Febrero de mil novecienton- 

> oshenta y tres.» - Tomé nota de ente particular al 

“E mrgen de spuo Fin Quito; 
27 , 

28 Muro de mil novecientos oohente y ye Yo Mo nr” 
  

" NOTAR"A DEC". PRISA ROTA TAS JO APRA 
y . 

de CR ar A A 

  

QA 

  



Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolu- 
ción número doce mil tresúlentos veinte y siete, de la señora Sy 

perintendente de Compañías del Ecuador, de ocho de marzo de mil- 

novecientos ochenta y tres, bajo «el número 283 del Registro Mer- 

centil, tomo 114.- Queda archivedsa la Segunde Copia Certificada» 

de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía "IMOBI 

RIA MARTON S.A,*, otorgada el 22 de febrers de 1983, ante el No- 

tario Décimo Primero de este Cantón, Or. Rodrigo Salgado.- Se de 

esí cumplimiento a lo dispuesto en el Art. tercero de la citada - 

Resolución, de conformidad e lo establecido en el Decreto 733 del 

22 del agosto de 1975, publicado en el Registro Ofícial 878 de 29 

de sgosto del mismo sño,- Se ánokÓl en el Repertorio bajo el núma- 

y q mil novecientos ochea 

IDU o 

  

   

   rp 14055,- Quito, e treinta y 

ta y tres.- El REGISTRADOR.- 

  

OD». Ou Laso Barca Banderas 
REIS IRADOR MERCANTIL 

  

  

   


